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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025) 

 

 Al encontrarse satisfechas las exigencias mínimas 

previstas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en el 

escrito petitorio de la protección constitucional, se avoca 

conocimiento de la acción de tutela promovida, a través de 

apoderado judicial, por Neris Luz Martínez Padilla, 

Jessica Paola y Ginna Marcela Peñaloza Martínez, en 

contra de la Sala de Descongestión N°3 de la Sala de 

Casación Laboral, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, trabajo, 

igualdad y acceso a la administración de justicia.  

 

Por estimar necesaria su concurrencia al presente 

trámite, vincúlense a las partes del proceso 11001-31-05-

032-2018-00639-01, especialmente a Pedro Gómez y Cía 

Ltda., Positiva Compañía de Seguros S.A. y Héctor Julio 

Carrillo.  

 

Es la Corte competente para conocer de la petición de 

amparo al tenor del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, concordante con el artículo 44 del Reglamento 
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General de la Corte Suprema de Justicia, toda vez que el 

ataque involucra a la Sala de Casación Laboral de esta 

Corporación. 

 

A efecto de adelantar su trámite y decisión pertinente, 

infórmese de la existencia de esta acción tanto a la 

autoridad demandada como a las partes vinculadas, 

remitiéndoseles copia del escrito de tutela junto con sus 

anexos, a fin de que dentro de las veinticuatro (24) horas 

respondan sobre la temática planteada, asimismo para que 

remitan en su totalidad el expediente del radicado 

11001-31-05-032-2018-00639-01. 

 

La respuesta debe ser remitida a los correos 

electrónicos oficiales distinguidos como 

despenal003tutelasgc@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

Comuníquese el contenido del presente auto al 

accionante. 

 

Cúmplase. 

Magistrado
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